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Dirección General de Emergencias
CONSEJERÍA DE JUSTICIA,

INTERIOR Y VÍCTIMAS

 

Los nuevos vehículos cuentan con una serie de mejoras significativas tanto en la 
seguridad del usuario como en las prestaciones del camión como vehículo de 
emergencias.  

Por último, señalar que al tratarse de una adquisición de carrozados para chasis de 
vehículos industriales pesados nuevos, y por tanto de productos incluidos en los 
procedimientos de contratación centralizada de acuerdo con lo establecido en la Orden 
de 27 de julio de 2020, de la Consejería de Hacienda, se ha solicitado autorización a la 
Junta Central de Compras para exceptuar esta adquisición de la tramitación mediante 
contrato basado del Acuerdo Marco 17/2016, Vehículos Industriales Pesados, debido a 
que no existe un kit definido en el AM para el carrozado del chasis, y tampoco se 
puede acudir a una nueva licitación para kit no definido, dado que el chasis ya es 
propiedad de la Administración, por lo que no puede realizarse la compra de los 
mismos asociada a la de un vehículo principal, tal y como dispone el AM. Se recibe 
autorización de la Junta Central de Compras de fecha 24 de abril de 2021 (se adjunta 
al presente expediente), para tramitar la presente compra mediante expediente de 
contratación con licitación pública, a través del Órgano de Contratación de la 
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de Madrid. 

 
Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 
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